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RESOLUCTÓN OE ALCALpiA N" t tÍ -2020- OCC

Cero Colorado, 05 de noviembre del 2020.

VISTOS Y CONSIOERANDO:

Que, la MuniciDal¡dad confome a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y los

artículos I y ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de l,lun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor

deldesarrollo local, con personería juríd ica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus f¡nes, que

goza de autonomía pol¡tica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'053-2020-tulDCC de fecha 12 de mayo del 2020 se designa al señor

Augusto R¡chard Garc¡a Bernalen el cargo de conf¡anza de Gerente Adminisfación Tributaria de la Municipalidad D¡strital

de Cerro Colorado bajo el régimen labora del Decreto Legislat¡vo '1057

Que, la Prjmera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 29849 - Ley que establece la elim¡nación

progresiva del rég¡men especial del Decreto Legislat¡vo 1057 y otorga derechos laborales, señala que'El personal

establec¡do en los numerales 1), 2), e inciso a)del numeral 3) del articulo 4' de la Ley 28175 - Ley [4arco del Empleo Público,

conbatado por el Régimen Laboral Especial del Oecreto Leg¡slativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el

articulo 8' de dicho dlcreto leg¡slativo, Este personal solo puede ser contratado para ocupar un¿ plaza orgán¡ca contenida

en el Cuadro de As¡gnación de Personal - CAP de la enüdad".

eue, et numerat 2) dsl artlculo 4' de la Ley N' 28175 - Loy Marco del Empleo Público respecto del empleado de

confianza señala que es el que desempeña cargo de conlianza técn¡co o político distinto al del funcionario públ¡co Se

encuenfa en eleniorno de quien lo des¡gna o remueve libremento y en n¡ngún caso será mayor al 5% de los servidores

públicos existentes en cada Entidad

eue, el Cuadro de Asignac¡ón de Personal Prov¡sional vigente de la Municipalidad Distital de Cerro Colorado

contempla elcargo de confianza de Jele de la Oficina de orientación y Defensa del Ciudadano'

eue, cgnforme a lo expu€sto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley

N' 27972 .

SE RESUELVE:
ARTICULO pRtitERO: DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldla N' 053-2020-MDCC de fecha 12 de mayo del

año 2020 por la que se des¡gna en el cargo de confianza de Gerente de Admin¡stración Tributaria al señor Augusto Richard

carcla Bemal, entendiéndose como su último día de trabajo el viemes 06 de noviembre del 2020'

ARTIouLO SEGuNOO: DESTGNAR a partir del Og de noviembre del 2020 en el cargo de conlianza de Jefe de la

Oficina de Orientac¡ón y Defensa del C¡udadano de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado al CPC Augusto Richard

García Bernalbajo la modalidad del Decreto Legislativo 1057

ART¡cuLo TERCEROT ENCARGAR a la Sub Gerencia de cestión del Talento Humano expedir el respectivo

certif¡cado de trabajo y efectuar Ia liquidación de los benel¡cios sociales que conespondan a favor delseñorAugusto Richard

Garcia Bemal.

ARTICULo cUARTo: ENCARGAR a la oficina de secretaria General su notif¡cación y archivo conforme a Ley

REG|STRESE, COMUN¡QUESE Y CU PLASE.
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